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RE§OLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA RCD. AEVIVIENDA NO OO5/2025

Cohija,'t6 de ene¡o de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del artículo 1g de la Constitución Política del Eslado, establecen que toda
persona t¡ene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y
comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de
¡nterés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en Ios pnnc¡pios de
solidar¡dad y eguidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de2A10711990, de Adm¡nistrac¡ón y Control Gubernamentales,
determina que: 'El Slsfe¿na de Adm¡nistrac¡ón de Bienes y Sevic¡os establecerá la foma de
contratación. nanejo y disposición de bienesy servicios. Se s¿ry'efa rá a las siguientes preceptos: a)
Prev¡amente ex¡g¡rá la dispon¡b¡lidad de los fondos que compromete o definirá las condicionas de
f¡nanciamiento requerídas; diferenciañ las atr¡buc¡ones de solicitar. autoizar el inicio y llevar a
caho el proceso de contratac¡ón; s¡mplificara los trámites e identif¡caÉ a los responsables de la
dec¡s¡ón de contratac¡ó¡l con relación a la cal¡dad, opoñunidad y competitiv¡dad del prec¡o del
sum¡nistro, incluyendo los efectos de los términos de pago.(. . .)".

Que el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28106120A9, Normas Básicas del Sistema de
Admin¡sfac¡ón de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración de
B¡enes y Serv¡cios es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico y administrat¡vo, que
regula la contratación de bienes y serv¡c¡os, el manejo y la disposición de bienes de las entidades
públicas, en forma interrelacionada con Ios sistemas establecidos en la Ley N' 1178 de 2010711990,
de Admin¡strac¡ón y Control Gubernamentales.

Que el Decreto Supremo No 0986 de2114912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
¡nstitución pública descentra¡izada de derecho público, con personal¡dad jurídica, autonomia
de gestión admin¡strat¡va, financiera. legal y técnica, con patrimon¡o propio, bajo tu¡ción del
Min¡ster¡o de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el obleto de dotar soluc¡ones
habitac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Boliv¡a,

Que el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcción y servicios de
consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
háb¡tat del n¡vel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades
territor¡ales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentac¡ón
especifica, será aprobado por la fvláxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante
resolución expresa.

Que la Resolución Administrativa r\ió 07{i/1i024 de 2 14!2024, aprobó el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de Consultoria
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, Versión No 0, con código
RI/SAB.O14.

Que el inciso 0 r-1el paráüralo lll c1*i artíiub 35 del precitado Reglamento, establece eñtre otras
funciones de la Comisión de Evaluación y Calificación la de. "Elaborat el lnfomte de Evaluación y
Reconendación de Adjudicación o Declaratoia Desie¡ta, y en caso necesario el lnforme de
cotnplementación o sustentación para su rem¡s¡ón al RCD".
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Que el parágrafo I del a¡iículo 22 del referido Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras,
Adqulsición de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de ConsultorÍa para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, eslablece entre otras funciones del RESPONSABLE
DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: "(..,/ d) Aprobar et lnforme cle la Comisión cle Evaluación
y CaliÍ¡caciót1 y sus reconlendac¡ones (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Desieña la contratación
de obras, adquisición de material de construcc¡ót1 y seruicios de consultoria, mediante Resolución
Ad¡ninistrativa o Nota Expresa (según conesponda)".

Que, el procedimiento para la contratación directa de Obras, Adquisición de Material de
Conslrucción y Servicios de Consultoria para diseñar y ejecutar programas y proyectos Estatales
de vivienda, versión N'5, con cód¡go Pl/SAB-023, fue aprobado mediante resoluc¡ón administrativa
N' 07012024 de 2511012024

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2 actividad 5 y 6, que
la Comisión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas. efectúa el análisis y
evaluación de los documentos técnicos y administrativo presentados por los proponentes en sesión
reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el Reglamento y elabora el lnforme
de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación para su remisión al Responsable de Contratación
D¡recta (RCD).

Que, asimismo, el numeral 6, sub numeral 6.1 .2, act¡v¡dad I del Proced¡m¡ento para la Contratación
Directa de Obras, Adqúisición de lvlaterial de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar
y Eiecutar Programas y Proyectos Estalales de Vivienda, d¡spone que Ia Un¡dad Juridica elabora
la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa de Adjudicación o Declarator¡a Desierta del proceso de contratación,
para importes mayores a 8s1.000.000,00.

CONSIDERANDO:

Oue en lecha 23¡12!2A24. a ti'avé$ rie ia Res*luciún Atimrnislrativa ñCD ..- A§VlVíi:NDA N'
A3A2ú24. el ilespoñsáble de Contratáoión ilirel)tá * RüD, resolvic, A,pROBAfi el Dorurrento
de Contratac¡ón Direúla (DCD) del proceso ciÉ Cóntratár:iorl "PRüYrCTO DE VlViüNDA
NUFV¡\ EN ñL i!4UNtcrprr) DE CüBriA - rAS§ (C) 2024 - PANDO" COt.t CÓDIGD l|'ITÉRNO
A[:V-FN-n.) A322A24. PRI[4ÉRA CüNVOCAI'C,RlA", coníoftne lo ,rrevisto en el insiso b) rJel
piJrágr afo I ciel artícri,ó 2'1 {.1úl ltegl¿menfo para ia noniratación Directa cie Obra§, ACquisiorón
de l'"4*terial rje C+nst¡'ircciórr y §ierviciG6 de Consultoria para Diseñar y ñjBcr¡tar Prcoranras y
Proyectos Éstatales ¿'le Viviencia, aprobaCc med¡an{e Rcsolui:ión Adnrinislrativa N''> 07012ü24
Ce 2 1Ai?024.

Que por ¡r)Íorme AEV/ülR.PN D/AA,-_lNi:/Nro.00ü(i12025 de fecha 141ü1i2ü25.Ia Corl]¡sión de
I:va¡uación y Cal¡ficaüión, d€rntro clel cilacio pi"óceso de contratación. seria!ó qoe. de acuerdo
al Acta d* Ap{,.tllra de propLiesta{, de 06 de ¿riero cie 20?5. hasta la hora y réch? Establecida
en el üoiiuffentó de Contratacióir Directa y la Convocatoria, presentó s proFuesta si síguiúnle
propoDente:

CÜNSTRUCTOIiA CONSUL'IÜRA VT§ §.R.1.
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Ou€ Doncluido el ácto de ape'1ura, en sesión reserriacla la citada Co¡nisión dc Hvaluacióñ y
Calificación. proceciió a Ift evaluación cie la propuesta presentada, según el sistema de evaluación
establecido eo el DCD. produ¿to dei cual, recomendaron al Respons€ble de Conl.atacióñ Directa
- ftCD: '1...) adjudicar el P{ocesa de Cantrciación "PROYECTA DE VIVIENO§ NUEVA t:N EL
MUNtCtptü DE CA7ilA - FAS§ (C' 2A24 - PANDA': COÍV CÓDIGO 

'NTERNO 
AEV-PN-DO

A32/2ü24, qRIMERA CANVOCATARÁ. al pnpar¡ente: CONSTRUCTORA CONSULTORA VT$
S.R.L.. por n tnonto d* 8s.3,782,449.42 (TRES MILLANES SÉ'I§C/§NIOS 0OHEiv"IA Y DOS
ilÍlL CUATRaC¡ENT?S CUAI?ENTA Y NUEVA CON 4V1üa fiOLIVANAS) y con un plazo de
*j*cución ¡:aru la canstru;t:ió¡t de las v¡viendas del proyecto de Cienla Treint.l y Ci c (13$ días
cai*ndairs cotltpulables descle la atrlefi (!e firo)éder et¡¡ilida pat al Supeftisar d* A¡ita 1....)'l en
apiióáción del incisc f) del paráqrafo ill d+i artisu¡o ?5 del Reglarnento para ¡á Contratación Directa
de Obrá§. Adquisición de lüaterial de Constíucción y Servic¡os de Consirltoria para Diseña¡' y
[.jecirtar Progranlas y Proyeclos Estatales de Vivienda, aprobado por Resolución Ad¡Íinistrativa
N. 07012024 de 25t10t2o?4.

Que roedianle proveído l'i' 1? de la l-{oJa de Ruta l-2ü24-34074, €l Lic. Ramiro Oer¡nan Villarreal
Dias, en su calidad de Responsabie de Contratación Direota iRCD), remit¡ó el prooeso de
cüntretas¡ón "PROYECTü DE VIV¡ENüA NUEVA ÉN ÉL MUNICtP¡A D§. C}frtJA - FA§E {C) 2424
'- ?ANDA', can Códi(to lnterr¡o AE\I-PN-DA A32/2A24, PRIM§RA COAI7OCAIORIA, a ia Uniclad
Jürídica. pare ia eialloraci0n de la cor¡^§spondienle Resolucióii Administrativá.

POR TJ\NTÜ:

Ll [tesp*r]§able de Coñtratac¡ón Dir(}cla (RCD) dolegado po,- Resolución Adnrin¡st,.ativa
N" C7 512021 de 3111U2A24. en ap¡icación del inc¡so g) del parágráfü ! del artícr¡]o 21 d*l
Reglanrento fiara la Ccntfetación D¡recta de Obres, Adquisíción de Máteriál de C§nstrucción y

Servicioe cle ConsLrlto.ia para Diseñar y §jecutar Programas y Proyectcs Éstalal(}s de r/ivienda,

aprolrado rned¡a,rte Resúlución AclminiBlraliva N' ü70/2024 rle 25¡1ül?024.

§ESUELVH:

pR|MCRO.- APROEAR el inforrne de la Comisl¿n de Evail¡aciún y Califcacrcrt
lrrVlülR pl.lDlAAF*lNi-l¡'i¡tt.$A*6!2tt?5 de fecha 14lO112ü25. em¡tidc por la C;o,nisión de
f v¿lüación y Calificación del PrüoÉso de Contralac¡óB "PROYECTO DÉ VIV¡ENDA NUEVA EN
EL MU¡¡lCtPlO DE COEIJA - FASE {C} 2034 - PANDO", con Código lnterno AEV-PN-DO
A3212A24. pRlM§RA COf'¡VOCATORIA, que fo.ffi¿: psrte de ¡a prBseñl.e disposioión.

SE6UNDO.- ADJUDICAR el proce§o de contrataciór "PRoYECTo DE VlvlÉNDA NUEVA Ét\¡
EL MUNICIPIO DE COBIJA - FA$E (Cl 2024 - pANOO", corr Código lnterno AHV-PN-DO
83212A24, PRIMrRA CONV*CATORIA, ál proponente: CONSTRUCTORA CON§ULTORA VT$
S.R.L., pol rn monto d* Bs^3.78?.449,42 (TRES ñrr¿¿ONFS §EI§C,A/4/IO§ ACHENTA Y DO§
MtL CUATRACI§,\'rOS CUÁRSiVTA Y NUEVA CON 42fiA0 tsAU1r',ANÜS) y con un plazo de
F-jecución para la constr.rccióft de lás viliendás del proyecto de Ciento Treintu y eincü l?35J días
cal*ndario computahle§ {iesde la Orden de Proceder emitida pür él §upervisor de Obra, en méritú
á ia réromendación del lnfo¡me AÉVlDlf{.PNIliAAr lNf:i Nro.ü00012025 de letha 1410112025.
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Rcglsirese, nt¡tifítlue se, cti ntplaso y arch ívese

emit¡do por la comisión de Evaluac¡ón y calificación, mrsmo que en Anexo forma parte integrante
e indivisible de !a presente Resolución Adfiini6trativa.

SEGUNDü"- La Unldad ¡'rdministrativa queda errcargada de realízar la publicaoión en la págirra
vJeb de la AEVIVIENDA en caso de corresponder, así conlo la prosecuojón de los dernás actos
aiJmini§kativos lnherentes al presente proceso de oontrátación. velando por el cumplinriento de la6
cond¡ciónes y lús p¡azos, conforme a lo establecidc erl el ertículo 23 ciel Reglarnento par¿ la
ContrataciÚn Directa de Obras. Adquisicióu rle Material de Construccidn y Serv;cjüs de Consultoria
pará D¡§eñar y Ejecutar Í3ro$rárras y Proyectos Estaiales rle Viviencla, aprobadr: med¡arlte
ResolLlción Adi"t!inistrat,ve N" 0701?0?4 de 25l1Al2$24.
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